
SUCESIÓN INTESTADA 

Rad. No. 11001-31-10-019-2019-01016-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., primero de noviembre de dos mil veintidós. 

 

 

En atención a los documentos visibles en la carpeta 029, el Juzgado DISPONE:  

ÚNICO: CORRER traslado por el término de tres (3) días, de los inventarios y 

avalúos adicionales, de conformidad con lo previsto en el artículo 502 del C.G.P. 

Secretaría proceda de conformidad, dejando las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 
 

 
 

 

 

 

 

C.S.B. 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  185  de 02/11/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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